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fecha comprendida entre el 1 de marzo y el 31
de mayo.

2. El mencionado Instituto realizará igualmente
los Censos de los Edificios y de los Locales en los
años terminados en cero.»

Dos. El artículo 2 queda redactado de la forma
siguiente:

«La fecha concreta de referencia para la forma-
ción de los Censos a que se refiere el artículo ante-
rior se fijará por Real Decreto.»

Tres. El artículo 3 queda redactado de la forma
siguiente:

«Por el Ministerio de Economía y Hacienda se
dictarán las disposiciones necesarias para el
desarrollo y cumplimiento de lo que en la presente
Ley se dispone.»

Cuatro. Queda suprimido el artículo 4.

Disposición adicional decimoséptima. Justificación del
mantenimiento del derecho al disfrute de bonifica-
ciones de cuotas a la Seguridad Social.

En el plazo de los tres meses siguientes a la entrada
en vigor de la presente Ley, las empresas que disfruten
de bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social por
aplicación de las normas que a continuación se detallan
deberán acreditar, ante el Instituto Nacional de Empleo,
el mantenimiento del derecho a bonificación, aportando
la documentación justificativa que se determine por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La no acreditación del derecho a los indicados bene-
ficios supondrá la pérdida automática de los mismos,
a partir del mes siguiente en que vence el plazo de tres
meses referidos en el párrafo anterior.

Lo establecido en esta disposición es aplicable a las
bonificaciones nacidas y disfrutadas como consecuencia
de las siguientes normas:

Decreto 1293/1970, de 30 de abril, sobre empleo
de trabajadores mayores de 40 años.

Decreto 1377/1975, de 12 de junio, que modifica
el Decreto 1293/1970, de 30 de abril, sobre empleo
de trabajadores mayores de 40 años.

Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, que regula
diversas medidas de fomento de empleo.

Real Decreto 3239/1983, de 28 de diciembre, sobre
beneficios a empresas por contratación de trabajadores
mayores de 45 años.

Real Decreto 799/1985, de 25 de mayo, por el que
se incentiva la contratación de jóvenes y se extiende
esta medida a determinados programas y contratos
vigentes.

Real Decreto 1991/1984, de 31 de octubre, que
regula el contrato a tiempo parcial, el contrato de relevo
y la jubilación parcial.

Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, por el que
se acomodan al amparo de lo establecido en la Dis-
posición Adicional Séptima de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, las normas sobre anticipación de la edad de
jubilación, como medida de fomento de empleo.

Ley 22/1992, de 30 de julio, de Medidas Urgentes
sobre el Fomento de Empleo y protección por desempleo.

Disposición adicional decimoctava. Seguros de Crédito
a la Exportación.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar
a la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Expor-
tación S.A. (CESCE) a que, con el objeto de conseguir
una gestión más eficiente de la cartera global que ase-

gura en nombre propio y por cuenta del Estado en el
Crédito a la Exportación, pueda enajenar, ceder y cons-
tituir derechos, total o parcialmente, sobre los créditos
frente a terceros que se deriven de la cobertura por
cuenta del Estado de cualquier tipo de crédito a la expor-
tación. A tal efecto, podrá autorizar la conclusión por
CESCE de operaciones de titulización o de cualquier otra
índole, siempre que las mismas supongan una dismi-
nución en el riesgo contraído o una mejora en la ren-
tabilidad de la citada cartera gestionada por la Compañía
en nombre propio y por cuenta del Estado. En cualquier
caso, la realización de este tipo de operaciones tendrá
en cuenta los derechos de terceros en la parte de los
créditos no asegurada y en el riesgo no vencido.

Disposición adicional decimonovena. Modificación de
la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos
de Envases.

Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 10, con
la siguiente redacción:

«4. A efectos de facilitar el control y seguimien-
to de las obligaciones establecidas en el artículo
10.1 de esta Ley, en las facturas que emitan los
envasadores por las transaciones comerciales de
productos envasados puestos en el mercado a tra-
vés de sistemas integrados de gestión de residuos
en envases y envases usados, se deberá identificar
la contribución efectuada a dichos sistemas de
manera claramente diferenciada del resto de los
conceptos que integren dicha factura. La citada
aportación deberá identificarse producto a produc-
to, no incluyéndose en el precio unitario.

No obstante, en las facturas correspondientes
a productos envasados en los que el valor conjunto
de la aportación al sistema integrado de gestión
en relación con el precio final no supere el 1 por
100, los envasadores podrán limitarse a identificar
por separado solamente el importe global de la
contribución a dichos sistemas por los productos
envasados a los que se refieran las citadas facturas.

En cualquier caso, cuando el importe de la con-
tribución a los sistemas integrados de gestión no
conste en la factura, se presumirá, salvo prueba
en contrario, que la aportación devengada por los
productos envasados que comprende no ha sido
satisfecha.

Los envasadores facilitarán cualquier tipo de
actuación que lleven a cabo los sistemas integrados
de gestión para comprobar la cantidad y tipología
de productos envasados puestos en el mercado
por aquéllos a través de dichos sistemas.

Los sistemas integrados de gestión deberán res-
petar los principios de confidencialidad e intimidad
mercantil en relación con cualquier información que
conozcan como consecuencia de las actuaciones
señaladas en el párrafo anterior.»

Dos. Se añade una letra h) al apartado 2 del artículo
19, redactada en los siguientes términos:

«h) El incumplimiento por los envasadores de
las obligaciones establecidas en el apartado 4 del
artículo 10.»

Tres. Lo dispuesto en esta disposición será aplicable
a partir del 1 de abril de 1999.

Disposición adicional vigésima. Modificación de la Ley
13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado
de Tabacos y Normativa Tributaria.

Se modifica la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Orde-
nación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria,
adicionando los párrafos que a continuación se indican:

maria
Resaltado
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Uno. Las letras b) y c) del apartado 2 del número
tres del artículo 7, quedarán redactadas de la siguiente
forma:

«b) La discriminación por los expendedores en
vitrinas o escaparates de productos, marcas o fabri-
cantes, así como la identificación externa mediante
logotipos, rótulos o elementos identificativos de
fabricantes, marquistas o distribuidores concretos
y la publicidad en el exterior del establecimiento
de sus marcas o productos.

c) La ausencia reiterada, en los puntos de venta
con recargo, de existencias de las labores más
demandadas, así como la identificación en el exte-
rior del establecimiento en que se encuentre sito
el punto de venta mediante logotipos, rótulos o
elementos identificativos de fabricantes, marquis-
tas o distribuidores y la publicidad en el exterior
del establecimiento de sus marcas o productos.»

Dos. Se adiciona una letra e) al apartado 3 del núme-
ro tres del artículo 7, con la siguiente redacción:

«e) Igualmente se considerará infracción de
este carácter la venta de tabaco sin la debida auto-
rización administrativa, cuando no constituya delito
o infracción administrativa de contrabando según
su legislación específica. Se entenderá también
incluido en este supuesto el almacenamiento no
autorizado de labores de tabaco con destino a su
venta. Se presumirá que tal destino existe cuando
las labores estuvieran situadas en un establecimien-
to mercantil abierto al público o de la actitud y
conducta de su poseedor se dedujese patentemen-
te el ofrecimiento al público para su venta.»

Tres. Se adiciona una letra e) al número cuatro del
artículo 7 con la siguiente redacción:

«e) Las infracciones a que se refiere la letra
e) del apartado 3 del número tres del presente artí-
culo se sancionarán con multa de hasta 500.000
pesetas, respondiendo solidariamente, junto con el
sujeto infractor, el titular del establecimiento en
que la infracción se realizase si aquél fuese su
empleado o dependiente o si se cometiese con
su conocimiento.»

Disposición adicional vigésima primera. Modificación
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio.

Se incorpora la siguiente Disposición Adicional Vigé-
sima Octava al Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional vigésima octava.

Las cotizaciones efectuadas por la Entidad Ges-
tora por la contingencia de jubilación, conforme
a lo previsto en el apartado 2 del artículo 218 de
esta Ley, tendrán efecto para el cálculo de la base
reguladora de la pensión de jubilación y porcentaje
aplicable a aquélla. En ningún caso dichas cotiza-
ciones tendrán validez y eficacia jurídica para acre-
ditar el período mínimo de cotización exigido en
el artículo 161.1.b) de esta Ley, que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 215.1.3 ha
debido quedar acreditado en el momento de la soli-
citud del subsidio por desempleo para mayores
de 52 años.»

Disposición adicional vigésima segunda. Escala de
científicos titulares del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas.

Dentro de las Escalas de Personal Científico Inves-
tigador del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, la Escala de Colaboradores Científicos pasará a
denominarse Escala de Científicos Titulares.

Todas las referencias a la Escala de Colaboradores
Científicos contenidas en las disposiciones normativas
vigentes quedarán sustituidas por la nueva denomina-
ción de Escala de Científicos Titulares.

Disposición adicional vigésima tercera. Extensión de
los beneficios del Real Decreto-ley 11/1998, de 4
de septiembre.

Podrán acogerse a los beneficios del Real Decreto-ley
11/1998, de 4 de septiembre, las Sociedades Coope-
rativas, que sustituyan en los términos previstos en el
mismo, a socios trabajadores o socios de trabajo durante
los períodos de descanso por maternidad, adopción y
acogimiento, con independencia del régimen de afilia-
ción a la Seguridad Social en el que estuvieran incluidos
los socios trabajadores sustituidos, siempre que los con-
tratos de interinidad se celebren con trabajadores desem-
pleados.

Disposición adicional vigésima cuarta. Modificación de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Uno. Se adiciona un sexto párrafo a la disposición
adicional cuarta, «Recursos contra determinados actos,
resoluciones y disposiciones», redactado en los siguien-
tes términos:

«Los actos administrativos no susceptibles de
recurso ordinario dictados por la Comisión Nacional
de Energía y las resoluciones del Ministro de Indus-
tria y Energía que resuelven recursos ordinarios
contra actos dictados por la Comisión Nacional de
Energía, así como las disposiciones dictadas por
la citada entidad, directamente, en única instancia,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional.»

Dos. La disposición adicional quinta tendrá la redac-
ción siguiente:

«Disposición adicional quinta. Modificación del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.

El artículo 3 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, quedará redac-
tado como sigue:

1. No conocerán los Órganos Jurisdiccionales
del Orden Social:

a) De la tutela de los derechos de libertad sin-
dical y del derecho a huelga relativa a los funcio-
narios públicos y al personal al que se refiere el
artículo 1.3.a) del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

b) De las resoluciones dictadas por la Tesorería
General de la Seguridad Social en materia de ges-
tión recaudatoria o, en su caso, por las Entidades
Gestoras en el supuesto de cuotas de recaudación
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conjunta, así como de las relativas a las actas de
liquidación y de infracción.

c) De las pretensiones que versen sobre la
impugnación de las disposiciones generales y actos
de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho
Administrativo en materia laboral, salvo los que se
expresan en el apartado siguiente.

2. Los Órganos Jurisdiccionales del Orden
Social conocerán de las pretensiones sobre:

a) Las resoluciones administrativas relativas a
la imposición de cualesquiera sanciones por todo
tipo de infracciones de orden social, con las excep-
ciones previstas en la letra b) del apartado 1 de
este artículo.

b) Las resoluciones administrativas relativas a
regulación de empleo y actuación administrativa
en materia de traslados colectivos.

3. En el plazo de nueve meses desde la entrada
en vigor de esta Ley, el Gobierno remitirá a las
Cortes Generales un Proyecto de Ley para incor-
porar a la Ley de Procedimiento Laboral las moda-
lidades y especialidades procesales correspondien-
tes a los supuestos del anterior número 2. Dicha
Ley determinará la fecha de entrada en vigor de
la atribución a la Jurisdicción del Orden Social de
las materias comprendidas en el número 2 de este
artículo.»

Tres. La disposición final tercera tendrá la redacción
siguiente:

”Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los cinco

meses de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado, sin perjuicio de lo establecido en la Dis-
posición Adicional Quinta.»

Disposición adicional vigésima quinta. Régimen de pre-
visión de los médicos de asistencia médico-sanitaria
y de accidentes de trabajo.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, presentará,
ante la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda
del Congreso de los Diputados, un informe relativo a
los orígenes, evolución y posibles soluciones a la situa-
ción por la que atraviesa el régimen de previsión de
los médicos de asistencia médico-sanitaria y de acci-
dentes de trabajo, rango de la norma por la que deban
articularse dichas soluciones, costes de integración en
el Sistema y sujeto responsable.

Disposición adicional vigésima sexta. Procedimiento
para la deducción de deudas de determinados Entes
Públicos.

1. Las deudas de derecho público firmes, vencidas,
líquidas y exigibles que los Entes territoriales, Organis-
mos Autónomos, Seguridad Social y demás Entidades
de Derecho Público, cuya actividad no se rija por el orde-
namiento jurídico privado, tengan con la Hacienda Públi-
ca podrán deducirse de las retenciones sobre las can-
tidades que la Administración del Estado deba transferir
a las referidas Entidades.

2. La competencia para dictar la resolución acor-
dando la extinción de deudas mediante retención con
cargo a las cantidades que la Administración del Estado
deba transferir a la correspondiente Entidad deudora
corresponde al Director del Departamento de Recauda-
ción de la Agencia Tributaria, quien podrá delegar la
misma.

3. El inicio del procedimiento determinará la sus-
pensión del procedimiento de cobro de las deudas a
que el mismo se refiere, con efectos desde la fecha del
acuerdo hasta que se produzca la retención.

4. La extinción de las deudas objeto del procedi-
miento de deducción por retención tendrá lugar cuando
se produzca la retención y por el importe concurrente.

Las deudas objeto del procedimiento de deducción
anteriormente descrito, devengarán interés legal que
corresponda desde la fecha de ingreso en período volun-
tario de las deudas hasta la fecha en que se practique
la retención.

5. En tanto no se desarrolle reglamentariamente el
procedimiento previsto para la deducción por retención
previsto en el presente artículo, se aplicará supletoria-
mente, en todo lo que no resulte contrario a éste el
previsto en el artículo 65.4 del Reglamento General de
Recaudación para la compensación de oficio de deudas
de Entidades Públicas con cargo a las cantidades corres-
pondientes que la Administración del Estado deba trans-
ferir a aquéllas.

Disposición adicional vigésima séptima. Estudio sobre
financiación local de determinados municipios.

A lo largo de 1999, el Ministerio de Economía y
Hacienda elaborará un estudio sobre las disfunciones
de financiación local de aquellos municipios cuyo terri-
torio esté ocupado en más de dos tercios por terrenos
o instalaciones de titularidad pública no municipal, como
instalaciones militares o parques naturales y, por ello,
exento del pago de impuestos locales, a los efectos de
determinar la posible adopción de medidas compensa-
torias en la próxima reforma de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Disposición adicional vigésima octava. Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

Primero. El Gobierno, en el plazo de un mes a partir
de la entrada en vigor de esta Ley, presentará ante las
Cortes Generales la formulación general de las directrices
y los objetivos de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria proyectados para el año 1999, así como el
balance de las establecidas para 1998.

Segundo. Igualmente, el Gobierno, a través de los
órganos competentes de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, impulsará la continuación y poten-
ciación de la política de negociación en materia de recur-
sos humanos, con los órganos de representación que
la normativa legal establece como marco de negociación,
sin perjuicio de los posibles cauces de diálogo que se
establezcan con otros colectivos o asociaciones profe-
sionales para el mejor funcionamiento de la Agencia,
y, consecuentemente, lograr el mejor servicio a los ciu-
dadanos a través del cumplimiento de sus objetivos.

Las retribuciones del personal funcionario y laboral
de la Agencia, se ajustarán a lo dispuesto en las Leyes
anuales de Presupuestos para el personal al servicio de
los Entes Públicos.

La política de provisión de puestos de trabajo garan-
tizará que las retribuciones obtenidas por los funcionarios
se adecúen a los cometidos y responsabilidades asu-
midas por los mismos dentro del ámbito de funciones
que les atribuya el marco normativo vigente.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria par-
ticipa de manera fundamental en el desarrollo de una
función pública de especial relevancia: la lucha contra
el fraude fiscal. En este ámbito de actuación realiza, junto
con otros órganos del Ministerio de Economía y Hacien-
da, la prestación de servicios públicos tales como la infor-
mación y asistencia a los contribuyentes en el cumpli-
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miento de sus obligaciones fiscales procurando el mayor
cumplimento espontáneo de las mismas.

Este servicio debe continuar caracterizándose por el
pleno respeto a los derechos y las garantías de los con-
tribuyentes que participen en los procedimientos tribu-
tarios, y en la eficacia de sus estrategias y actuaciones.

Cuarto. La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, para garantizar el mejor cumplimiento de sus
fines y con atención al principio de eficacia, articulará
las medidas oportunas para el desarrollo de la carrera
profesional de los integrantes de las especialidades del
Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública. Para ello,
desarrollará medidas que permitan, de manera paulatina,
la movilidad horizontal de los integrantes del mencio-
nado cuerpo entre las distintas áreas funcionales de la
Agencia.

Quinto. 1. No obstante lo anterior, en un plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la presente
Ley, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un Pro-
yecto de Ley mediante el cual se creará el Cuerpo Téc-
nico de Hacienda como Cuerpo perteneciente al Grupo
B de los previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984
y adscrito a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

2. En su relación de puestos de trabajo, la Agencia
Estatal de Administración Tributaria adscribirá a los fun-
cionarios pertenecientes al Cuerpo Técnico de Hacienda,
aquellos puestos acordes a su categoría que tuviesen
asignadas las funciones de gestión, inspección y recau-
dación del sistema tributario estatal y del sistema adua-
nero, de conformidad con lo establecido en la Ley Gene-
ral Tributaria.

3. Los funcionarios del Cuerpo de Gestión de la
Hacienda Pública que estén en posesión de la Especia-
lidad de Gestión y Liquidación, Gestión Aduanera, Subins-
pectores de Tributos y Gestión Recaudatoria, se inte-
grarán en el Cuerpo Técnico de Hacienda.

4. Se declararán a extinguir las especialidades de
Gestión y Liquidación, Gestión Aduanera, Subinspectores
de Tributos y Gestión Recaudatoria del Cuerpo de Ges-
tión de la Hacienda Pública, si bien deberá valorarse
la antigüedad de los funcionarios en las mismas en los
procesos de provisión de los puestos de trabajo de las
distintas áreas funcionales en el futuro Cuerpo Técnico
de Hacienda.

5. El Cuerpo Técnico de Hacienda contará con dife-
rentes especialidades que se recogerán en su ley de
creación.

6. Se deberán establecer los mecanismos adecua-
dos para posibilitar la integración en el Cuerpo Técnico
de Hacienda de los funcionarios del Cuerpo de Gestión
de la Hacienda Pública que estén en posesión de las
especialidades de Contabilidad y de Gestión Catastral.

7. En el proyecto de Ley a que se refiere el número 1
de este apartado se creará asimismo el Cuerpo Técnico
de Auditoría y Contabilidad del Estado como Cuerpo per-
teneciente al grupo B de los previstos en el artículo 25
de la Ley 30/1984 y adscrito al Ministerio de Economía
y Hacienda, al que se incorporarán los funcionarios del
Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, que estén
en posesión de la especialidad de Contabilidad.

Sexto. La Inspección de los Tributos desarrollará sus
actuaciones de comprobación e investigación de la situa-
ción tributaria de los contribuyentes a través de pro-
cedimientos basados en los principios de legalidad, obje-
tividad y eficacia, con respeto pleno a los derechos y
garantías de los contribuyentes.

Para garantizar la objetividad, la fase de instrucción
del procedimiento de comprobación e investigación y
propuesta de resolución de una parte, y la fase de reso-

lución del procedimiento de otra, se realizarán con clara
separación entre ambas.

Con carácter general las actuaciones de comproba-
ción e investigación se desarrollarán por la inspección
bajo formas de organización de trabajo en equipo. Siem-
pre que razones de eficacia lo justifiquen y atendidas
las necesidades de la organización se podrá:

a) Atribuir por los órganos competentes de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria la comprobación
e investigación de la situación tributaria de los contri-
buyentes que se determinen, así como el inicio y en
su caso la instrucción y propuesta de resolución de los
expedientes sancionadores que resulten, a uno o más
funcionarios de la inspección de los tributos. En estos
casos, la firma de la propuesta de regularización corres-
ponderá al funcionario o funcionarios que hubieran rea-
lizado efectivamente tales actuaciones.

b) Asignar la firma de las propuestas de regulari-
zación resultantes de la comprobación e investigación
de la situación tributaria de los contribuyentes al fun-
cionario o funcionarios de la Inspección de los Tributos
que hubieran realizado de manera efectiva las mismas.
En aquellos casos en los que aquéllas no resulten fir-
madas por el jefe o subjefe del equipo de inspección
correspondiente, éstos podrán exigir su visto bueno a
la propuesta de regularización.

Tanto la atribución de la comprobación e investiga-
ción de la situación tributaria de los contribuyentes como
la asignación de la firma de la propuesta de regulari-
zación al funcionario que hubiera desarrollado de manera
efectiva las actuaciones se realizará con atención a las
siguientes circunstancias:

a) Características de los contribuyentes a compro-
bar y, en particular, el nivel de ingresos.

b) Experiencia y nivel de los Actuarios.
c) Modalidad de equipo en que tales funcionarios,

en su caso se integren.

Séptimo. Con el fin de mejorar el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y combatir eficazmente el
fraude fiscal, el Gobierno, en el plazo de seis meses,
y de acuerdo con lo establecido en la disposición final
cuarta de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, aprobará
la norma que desarrolle el Estatuto Orgánico de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria y la remitirá al
Congreso de los Diputados, que desarrollará sus fun-
ciones, régimen jurídico, organización y funcionamiento,
con arreglo a los principios de eficiencia y economía
de gestión, autonomía organizativa, participación de las
Administraciones Públicas interesadas en su gestión y
corresponsabilidad fiscal, contenidos en su normativa
específica y en la Ley 14/1996, de 30 de diciembre,
de Cesión de los Tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas y de Medidas Fiscales Complementarias.

Disposición adicional vigésima novena.

Se modifica el último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moder-
nización de las Explotaciones Agrarias, quedando redac-
tado como sigue:

«Asimismo, a efectos de esta Ley y de las dis-
posiciones correspondientes a la adscripción al
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social,
se considerará como actividad agraria la venta
directa por parte del agricultor de la producción
propia sin transformación, dentro de los elementos
que integren la explotación, en mercados munici-
pales o en lugares que no sean establecimientos
comerciales permanentes.»
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Disposición adicional trigésima. Transferencia de auto-
rizaciones administrativas, licencias y concesiones en
materia de electricidad.

Las autorizaciones administrativas, licencias y con-
cesiones de cualquier clase de que fueran titulares las
entidades que a la entrada en vigor de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico realizaran acti-
vidades eléctricas se entenderán transferidas a las socie-
dades que deban constituirse de conformidad con la
exigencia de separación establecida en el artículo 14
de la citada Ley, así como a las que con carácter previo
e instrumental puedan constituirse para la configuración
definitiva de los grupos de sociedades que, conforme
a lo previsto en la citada Ley, desarrollen actividades
reguladas y no reguladas.

Disposición adicional trigésima primera. Hospital Clíni-
co y Provincial de Barcelona.

Durante 1999 se adoptarán las medidas necesarias
para actualizar la situación normativa y funcional del Hos-
pital Clínico y Provincial de Barcelona.

Disposición adicional trigésima segunda. Régimen de
Seguridad Social de los trabajos penitenciarios.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, presentará
ante la Comisión de Justicia e Interior del Congreso de
los Diputados, un informe sobre los problemas derivados
de la aplicación del Régimen de Seguridad Social a los
trabajos penitenciarios, así como sobre las posibles solu-
ciones a los mismos.

Disposición adicional trigésima tercera. Infracciones
administrativas en materia de contrabando.

El artículo 14 de la Ley Orgánica 12/1995, de 12
de diciembre, de Represión del Contrabando, queda
redactado como sigue:

«Artículo 14. Medidas complementarias.

1. Se aplicará a las infracciones administrativas
de contrabando lo dispuesto en los artículos 5
y 6, números 1 y 2, y en los artículos 7, 8, 9 y
10 de la presente Ley.

2. Antes de iniciado el procedimiento sancio-
nador por infracción administrativa de contraban-
do, las autoridades, los funcionarios y fuerzas que,
en el ejercicio de sus competencias, tengan cono-
cimiento de conductas o hechos que puedan cons-
tituir infracción administrativa de contrabando, pro-
cederán a la aprehensión cautelar de los bienes,
efectos e instrumentos que, de acuerdo con el
artículo 5 de esta Ley, puedan resultar deco-
misados.»

Disposición adicional trigésima cuarta. Modificación
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989,
de 29 de marzo.

Se introducen los cambios siguientes en el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado
por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 29 de mar-
zo, en los siguientes términos:

a) Los apartados 1 y 4 del artículo 91 quedan redac-
tados como sigue:

«1. Los titulares de acciones sin voto tendrán
derecho a percibir el dividendo anual mínimo fijo
o variable, que establezcan los estatutos sociales.
Una vez acordado el dividendo mínimo, los titulares
de las acciones sin voto tendrán derecho al mismo
dividendo que corresponda a las acciones
ordinarias.

Existiendo beneficios distribuibles, la sociedad
está obligada a acordar el reparto del dividendo
mínimo a que se refiere el párrafo anterior.

En caso de sociedades no cotizadas de no existir
beneficios distribuibles o de no haberlos en can-
tidad suficiente, la parte de dividendo mínimo no
pagada deberá ser satisfecha dentro de los cinco
ejercicios siguientes. Mientras no se satisfaga el
dividendo mínimo, las acciones sin voto tendrán
derecho en igualdad de condiciones que las accio-
nes ordinarias y conservando, en todo caso, sus
ventajas económicas.»

«4. Respecto del derecho de suscripción pre-
ferente de los titulares de acciones sin voto, así
como de la recuperación del derecho de voto en
caso de no satisfacción del dividendo mínimo y
en el carácter no acumulativo del mismo, en el
caso de sociedades cotizadas se estará a lo que
dispongan sus estatutos.»

b) El artículo 159.1, letra c) quedará redactado
como sigue:

«c) Que el valor nominal de las acciones a emi-
tir, más, en su caso, el importe de la prima de emi-
sión, se corresponda con el valor real que resulte
del informe de los auditores de cuentas de la socie-
dad. No obstante, en el supuesto de sociedades
cotizadas, la Junta de Accionistas podrá acordar
la emisión de nuevas acciones a cualquier precio,
siempre que sea superior al valor neto patrimonial
de éstas, pudiendo limitarse a establecer el pro-
cedimiento para su determinación.»

c) El artículo 159.2 quedará del modo siguiente:

«2. En el caso de sociedades cotizadas, cuando
la Junta General delegue en los administradores
la facultad de aumentar el capital social conforme
a lo establecido en el apartado 1.b) del ar-
tículo 153 podrá atribuirles también la facultad de
excluir el derecho de suscripción preferente en rela-
ción a las emisiones de acciones que sean objeto
de delegación cuando concurran las circunstancias
previstas en el apartado 1 de este artículo y siempre
que el valor nominal de las acciones a emitir, más,
en su caso, el importe de la prima de emisión, se
corresponda con el valor real que resulte del infor-
me de los auditores de cuentas de la sociedad ela-
borado a instancias de los administradores a tal fin.»

d) El artículo 194.4 quedará del modo siguiente:

«4. Hasta que las partidas anteriormente indi-
cadas no hayan sido amortizadas por completo se
prohíbe toda distribución de beneficio, a menos
que el importe de las reservas disponibles sea,
como mínimo, igual al importe de los gastos no
amortizados.»

Disposición adicional trigésima quinta. Modificación de
la Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre objetos fabri-
cados con metales preciosos.

El artículo 13 de la Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre
objetos fabricados con metales preciosos, según la
redacción dada por el artículo 177 de la Ley 13/1996,
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de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, queda redactado en los siguientes
términos:

«Artículo 13.

1. Para la comercialización en el territorio espa-
ñol de objetos fabricados con metales preciosos
importados procedentes de Estados que no sean
miembros de la Unión Europea, se exigen los
siguientes requisitos:

a) Que cumplan los requisitos que para la
comercialización en el mercado interior se estable-
cen en el capítulo II de esta Ley.

b) Que con independencia de los contrastes
con que estos objetos hayan sido marcados en el
Estado de origen, se marquen en destino con el
punzón de contraste de garantía.

2. Los objetos fabricados con metales precio-
sos procedentes de otro Estado miembro de la
unión Europea, podrán ser comercializados en terri-
torio español sin necesidad de cumplir los requi-
sitos previstos en el apartado 1 del presente
artículo, siempre que posean el contraste de iden-
tificación de origen y el contraste de garantía del
Estado de procedencia, y que estos contrastes cum-
plan los siguientes requisitos:

a) El contraste de identificación de origen debe-
rá haber sido registrado por el órgano correspon-
diente del Estado miembro de procedencia. Dicho
registro se acreditará ante el órgano competente
de una Comunidad Autónoma con carácter previo
a la comercialización por primera vez en territorio
español de los objetos que poseyeran el corres-
pondiente contraste de identificación de origen.

b) El contraste de garantía ofrecerá una infor-
mación equivalente a la exigida por la presente
Ley a tales contrastes.

Asimismo, deberá haber sido realizado por un
organismo independiente o, en su caso, por un labo-
ratorio sometido al control de la Administración
pública o de un organismo independiente de un
Estado miembro. Estos organismos independientes
o laboratorios deberán ser reconocidos por el órga-
no competente de una Comunidad Autónoma con
carácter previo a la comercialización por primera
vez en territorio español de los objetos que pose-
yeran el correspondiente contraste de garantía
efectuado por uno de tales organismos indepen-
dientes o laboratorios.

En el caso de que los objetos fabricados con
metales preciosos procedentes de otro Estado
miembro de la Unión Europea no reúnan alguno
de los requisitos anteriores, les serán de aplicación
las previsiones del apartado 1 del presente artículo,
salvo que concurriera la circunstancia prevista en
el siguiente apartado.

3. No serán de aplicación las previsiones de
los apartados 1 y 2 del presente artículo si exis-
tiesen acuerdos con otro u otros Estados sobre con-
diciones de reconocimiento mutuo de contrastes
de objetos fabricados con metales preciosos.»

Disposición adicional trigésima sexta. Modificación de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores.

Se introducen en la redacción del artículo 99 de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
los cambios siguientes:

1. La letra d) quedará como sigue:

«d) La adquisición o cesión de valores por cuen-
ta propia por aquellas entidades que únicamente
estén autorizados para operar por cuenta ajena,
así como el incumplimiento de las obligaciones deri-
vadas del artículo 40 de esta Ley, salvo que tales
actividades o incumplimientos tengan un carácter
ocasional o aislado.»

2. La letra k) tendrá el texto siguiente:

«k) La reducción de los recursos propios de las
empresas de servicios de inversión y de sus grupos
a un nivel inferior al 80 por 100 del que sea exigible,
permaneciendo en esta situación durante, al
menos, seis meses consecutivos.»

3. La letra l) quedará con el tenor siguiente:

«l) La inobservancia por las empresas de
servicios de inversión de las obligaciones previstas
en las letras a), b), c), g) y h) del número 1 del
artículo 70, así como de las limitaciones y reglas
previstas en los números 2, 3 y 4 del citado artículo
y, en su caso, de las personas o entidades a que
se refiere el artículo 65.2.»

4. La letra q) quedará del modo siguiente redactada:

«q) Incumplimiento de la reserva de actividad
prevista en los artículos 64 y 65, así como la rea-
lización por las empresas de servicios de inversión
o por las demás entidades registradas en la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores de activi-
dades para las que no estén autorizadas, y la inob-
servancia por una empresa de servicios de inversión
o por sus apoderados, de las reglas que se esta-
blezcan al amparo de los apartados 3 y 4 del ar
tículo 65.»

5. La letra u) tendrá la siguiente redacción:

«u) La adquisición de una participación signi-
ficativa o aumento de la misma incumpliendo lo
previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 69,
así como que el titular de dichas participaciones
incurra en el supuesto de hecho contemplado en
el apartado 11 del citado artículo.»

6. Se añaden 5 nuevas letras v), w), x), y) y z), con
la redacción siguiente:

«v) La realización de operaciones societarias
sin cumplir los requisitos previstos en el ar-
tículo 72.

w) La obtención de la autorización como
empresa de servicios de inversión o como entidad
de las previstas en el artículo 65.2 por medio de
declaraciones falsas o por otro medio irregular.

x) El incumplimiento por las empresas de
servicios de inversión, por las personas o entidades
a que se refiere el artículo 65.2, por otras entidades
financieras, o por los fedatarios públicos, de las
obligaciones, limitaciones o prohibiciones que deri-
van de lo dispuesto en el artículo 36 de esta ley,
o de las disposiciones o reglas dictadas de acuerdo
con lo previsto en los artículos 38 y 43 de la misma.

y) La creación de un mercado o sistema orga-
nizado de negociación de valores u otros instru-
mentos financieros sin haber obtenido cualesquiera
de las autorizaciones exigidas en esta Ley.

z) Las infracciones graves cuando durante los
cinco años anteriores a su comisión hubiera sido
impuesta al infractor sanción por el mismo tipo
de infracción.»
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Disposición adicional trigésima séptima. Modificación
de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción:

Se modifican los siguientes preceptos de la
Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria, y Navegación:

Uno. Los apartados 2.b) y 3 del artículo 19 quedan
redactados como sigue:

«2. b) El Pleno elegirá entre sus miembros un
Presidente, seis Vicepresidentes y un Tesorero, que
lo serán también del Comité Ejecutivo.»

«3. El Comité Ejecutivo es el órgano de gestión,
administración y propuesta del Consejo Superior.
Estará compuesto por el Presidente, los seis Vice-
presidentes, el Tesorero y 15 miembros del Pleno
elegidos por el mismo en la forma señalada en
el artículo siguiente y cuyas competencias se esta-
blecerán en el Reglamento del Régimen Interior
del Consejo Superior.

Necesariamente formarán parte del Comité Eje-
cutivo un Presidente de Cámara por cada Comu-
nidad Autónoma, uno por Ceuta y Melilla y tres
Presidentes más, uno por cada una de las tres
Comunidades Autónomas con mayor número de
Cámaras, así como uno de los ocho Vocales de
reconocido prestigio en la vida económica española
a que se refiere el artículo 19.2.a).»

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria,
con el siguiente contenido:

«Disposición transitoria novena.

El Presidente y los actuales miembros del Comité
Ejecutivo del Consejo Superior continuarán en sus
cargos hasta la finalización de su actual mandato,
debiendo dicho Comité Ejecutivo ser completado
con la elección por el Pleno, en el plazo máximo
de tres meses, de tres nuevos Vicepresidentes y
los nuevos vocales previstos en esta Ley.

El Comité Ejecutivo del Consejo Superior seguirá
funcionando válidamente con los quórum de asis-
tencia y con las mayorías de votación necesarias
para la constitución del órgano y adopción de acuer-
dos en cada caso, establecidos legalmente en este
momento, hasta la elección por el Pleno de los
nuevos miembros que formarán el Comité Ejecu-
tivo.»

Disposición adicional trigésima octava. Modificación
de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

Se modifica el apartado 2 del artículo 32 que queda
redactado en los siguientes términos:

«Tales bienes podrán exportarse previa licencia
de la Administración del Estado, que se concederá
siempre que la solicitud cumpla los requisitos exi-
gidos por la legislación en vigor, sin que pueda
ejercitarse derecho alguno de preferente adquisi-
ción respecto de ellos. Transcurrido el plazo de diez
años, dichos bienes quedarán sometidos al régimen
general de la presente Ley, salvo que sus posee-
dores soliciten a la Administración del Estado
prorrogar esta situación por igual plazo, y aquella
sea concedida oído el dictamen de la Junta de Cali-
ficación, Valoración y Exportación de Bienes del
Patrimonio Histórico Español.»

Disposición adicional trigésima novena. Ampliación del
plazo previsto en la disposición transitoria quinta bis
de la Ley General de la Seguridad Social.

Se procede a ampliar el plazo previsto en la dispo-
sición transitoria quinta bis del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redac-
ción dada a la misma por la Ley 24/1997, de 15 de
julio, de Consolidación y Racionalización del Sistema de
Seguridad Social, de modo que las Disposiciones regla-
mentarias previstas en el apartado 3 del artículo 137
del mencionado texto legal, deberán ser aprobadas por
el Gobierno durante el ejercicio de 1999.

Disposición adicional cuadragésima. Pensiones anejas
a recompensas reguladas en la Ley 5/1964, de 29
de abril; en la Ley 19/1976, de 29 de mayo, y anejas
a las recompensas militares.

A los efectos de la aplicación del artículo 97 de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, por el que se da
nueva redacción al artículo 37 de la Ley 4/1990,
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990, no tendrán la consideración de públicas las
pensiones anejas a las recompensas reguladas en la
Ley 5/1964, de 29 de abril, sobre condecoraciones poli-
ciales, y en la Ley 19/1976, de 29 de mayo, por la
que se crea la Orden del Mérito de la Guardia Civil, así
como las pensiones anejas a las recompensas militares,
quedando, en consecuencia, exceptuadas de las normas
sobre límites máximos y revalorización de pensiones
públicas.

Disposición adicional cuadragésima primera. Modifica-
ción de la Ley de 27 de abril de 1946, sobre reor-
ganización la Mancomunidad de los Canales del Tai-
billa.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
de 27 de abril de 1946, que reorganiza la Mancomu-
nidad de los Canales del Taibilla.

Uno. Se añade al párrafo primero del artículo 1 el
siguiente inciso:

«Además, la Mancomunidad podrá incrementar
el suministro de agua potable a los Municipios con
la finalidad de abastecer a instalaciones industriales
y de servicios cuyas necesidades no se encuentren
contempladas en sus dotaciones.»

Dos. El artículo 3 queda redactado como sigue:
«Artículo 3.

Todos los municipios situados en la zona geo-
gráfica que pueda ser abastecida por la Manco-
munidad podrán solicitar su ingreso en la misma
al Ministerio de Medio Ambiente, el cual, previo
informe de aquélla, resolverá respecto a su admi-
sión, determinando las condiciones a que han de
someterse.

Los municipios y Entidades actualmente abas-
tecidos como consecuencia de autorización minis-
terial previa se considerarán miembros de pleno
derecho de la Mancomunidad.»

Disposición adicional cuadragésima segunda. Ayudas
de estudio y de asistencia psicológica a las víctimas
del terrorismo.

Se añade el siguiente párrafo al final del apartado
11 del artículo 94 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
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bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, con la siguiente redacción:

«No obstante, las ayudas de estudio y las de
asistencia psicológica a la víctimas del terrorismo
podrán ser concedidas, conforme a lo que esta-
blezcan las normas de desarrollo de este precepto,
cualquiera que fuese la fecha de comisión de la
actividad delictiva causante del daño que dio origen
a su condición de víctimas.»

Disposición adicional cuadragésima tercera. Programa
de Fomento del Empleo estable para 1999.

Primero. Ámbito de aplicación.
1. Podrán acogerse a los beneficios establecidos

para el programa del fomento del empleo estable las
empresas que contraten indefinidamente, y de acuerdo
con los requisitos y condiciones que se señalan en esta
norma, a trabajadores desempleados, inscritos en la Ofi-
cina de Empleo e incluidos en algunos de los colectivos
siguientes:

a) Jóvenes menores de treinta años.
b) Desempleados inscritos ininterrumpidamente en

la oficina de empleo durante doce o más meses.
c) Desempleados mayores de cuarenta y cinco años.

Los beneficios serán de aplicación a la contratación
indefinida tanto si se realiza a jornada completa como
a tiempo parcial, incluida en este último supuesto la
contratación de trabajadores fijos discontinuos.

2. Igualmente, se incentivará la transformación en
indefinidos de los contratos de duración determinada
o temporal formalizados con trabajadores incluidos en
algunos de los colectivos referidos, cualquiera que sea
la modalidad contractual objeto de transformación y que
estén vigentes en el momento de entrada en vigor de
la presente norma. Asimismo, se incentivará la trans-
formación de contratos de aprendizaje, prácticas, para
la formación, de relevo y de sustitución por anticipación
de la edad de jubilación en indefinidos, cualquiera que
sea la fecha de su celebración.

Segundo. Incentivos.

1. Los contratos indefinidos iniciales a tiempo com-
pleto celebrados durante el período comprendido entre
el 17 de mayo y el 31 de diciembre de 1999, así como
los contratos indefinidos iniciales a tiempo parcial inclui-
dos los fijos discontinuos que se celebren desde el 1
de enero al 31 de diciembre de 1999 darán derecho,
durante un período de 24 meses siguientes a la fecha
de la contratación, a las siguientes bonificaciones de
la cuota empresarial a la Seguridad Social por contin-
gencias comunes:

a) Contrataciones de jóvenes menores de treinta
años: 35 por 100 durante el primer año de vigencia
del contrato; 25 por 100 durante el segundo año de
vigencia del contrato.

b) Contrataciones de desempleados inscritos en la
oficina de empleo durante un período mínimo de doce
meses: 40 por 100 durante el primer año de vigencia
del contrato, 30 por 100 durante el segundo año de
vigencia del mismo.

c) Mujeres inscritas en la oficina de empleo, por
un período mínimo de 12 meses, contratadas para pres-
tar servicios en profesiones y ocupaciones con menor
índice de empleo femenino establecidas en la Orden
Ministerial de 16 de septiembre de 1998 para el fomento
del empleo estable de mujeres en las profesiones y ocu-
paciones con menor índice de empleo femenino: 45
por 100 durante el primer año de vigencia del contrato;

40 por 100 durante el segundo año de vigencia del
mismo.

d) Mayores de 45 años: 45 por 100 durante el pri-
mer año de vigencia del contrato; 40 por 100 durante
el resto de la vigencia del mismo.

2. Cuando las contrataciones establecidas en las
letras a), b) y d), del número anterior se realicen con
mujeres, las bonificaciones de cuotas se incrementarán
en cinco puntos, siempre que dichas contrataciones se
efectúen a tiempo completo.

3. Las transformaciones de contratos temporales a
tiempo completo o parcial en indefinidos a tiempo com-
pleto, darán lugar a una bonificación del 25 por 100
durante los 24 meses siguientes a dicha transformación.

Dará derecho a la misma bonificación la transforma-
ción de contratos temporales a tiempo parcial en inde-
finidos a tiempo parcial, incluidos los contratos de fijos
discontinuos. En este supuesto la jornada del nuevo con-
trato indefinido será como mínimo igual a la del contrato
temporal que se transforma.

Las bonificaciones aplicables a las contrataciones a
tiempo parcial serán proporcionales al tiempo efectivo
de trabajo, aplicándose a las bases de cotización corres-
pondientes.

4. Los contratos acogidos al presente programa de
fomento del empleo estable se formalizarán en el modelo
oficial que disponga el Instituto Nacional de Empleo.

5. Las contrataciones iniciales y las transformacio-
nes de contratos temporales en indefinidos realizados
durante el período comprendido entre el 17 de mayo
de 1997 al 17 de mayo de 1999, conforme a lo previsto
en el Real Decreto-ley 9/1997, de 16 de mayo, por
el que se regulan incentivos en materia de Seguridad
Social y de carácter fiscal para el fomento y la estabilidad
en el empleo y en la Ley 64/1997, de 26 de diciembre,
tendrán derecho a una bonificación del 20 por 100 de
la cuota empresarial a la Seguridad Social por contin-
gencias comunes, por un período adicional de doce
meses siguientes a aquél en que cumplan los veinticuatro
meses de formalización del contrato inicial o de la trans-
formación del contrato temporal en indefinido. En con-
secuencia, para estos supuestos, el período total de dis-
frute de bonificaciones será de treinta y seis meses
siguientes a la contratación inicial o transformación.

Tercero. Exclusiones.

1. Las ayudas previstas en este programa no se apli-
carán en los siguientes supuestos:

a) Relaciones Laborales de carácter especial previs-
tas en el artículo 1 de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, u otras disposiciones lega-
les.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascen-
dientes, descendientes y demás parientes, por consan-
guinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive,
del empresario o de quienes ostenten cargos de direc-
ción o sean miembros de los órganos de administración
de las empresas que revistan la forma jurídica de socie-
dad, así como las que se produzcan con estos últimos.

c) Contrataciones realizadas con trabajadores que
en los veinticuatro meses anteriores a la fecha de la
contratación hubiesen prestado servicios en la misma
empresa o grupo de empresas mediante un contrato
por tiempo indefinido.

Lo dispuesto en el párrafo precedente será también
de aplicación en el supuesto de vinculación laboral ante-
rior del trabajador con empresas a las que el solicitante
de los beneficios haya sucedido en virtud de lo esta-
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blecido en el artículo 44 del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo.

d) Trabajadores que hayan finalizado su relación
laboral de carácter indefinido en un plazo de tres meses
previos a la formalización del contrato.

2. Las empresas que hayan extinguido o extingan,
por despido declarado improcedente, contratos bonifi-
cados al amparo de la presente norma y del Real Decre-
to-ley 9/1997, de 17 de mayo, por el que se regulan
incentivos en materia de Seguridad Social y de carácter
fiscal para el fomento y la estabilidad en el empleo y
de la Ley 64/1997, de 26 de diciembre quedarán exclui-
dos por un período de doce meses, de las ayudas con-
templadas en la presente disposición. La citada exclusión
afectará a un número de contrataciones igual al de las
extinguidas.

El período de exclusión se contará a partir de la decla-
ración de improcedencia del despido.

Cuarto. Requisitos de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas previstas en esta nor-
ma deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

b) No haber sido excluidos del acceso a los bene-
ficios derivados de la aplicación de los programas de
empleo por la comisión de infracciones no prescritas
graves o muy graves, todo ello de conformidad con lo
previsto en el artículo 45.2 de la Ley 8/1988, de 7
de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social.

Quinto. Incompatibilidades.

Los beneficios aquí previstos no podrán, en con-
currencia con otras ayudas públicas para la misma fina-
lidad, superar el 60 por 100 del coste salarial anual
correspondiente al contrato que se bonifica.

Sexto. Reintegro de los beneficios.

1. En los supuestos de obtención de las ayudas sin
reunir los requisitos exigidos para su concesión, proce-
derá la devolución de las cantidades dejadas de ingresar
por bonificación de cuotas a la Seguridad Social con
el recargo correspondiente.

2. La obligación de reintegro establecida en el
número anterior se entiende sin perjuicio de lo previsto
en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social.

Séptimo. Financiación de los incentivos.

1. Las bonificaciones establecidas se financiarán
con cargo a la correspondiente partida presupuestaria
del Instituto Nacional de Empleo.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social faci-
litará semestralmente al Instituto Nacional de Empleo,
el número de trabajadores objeto de bonificaciones de
cuotas a la Seguridad Social, detallados por colectivos,
con sus respectivas bases de cotización y las deduc-
ciones que las empresas apliquen como consecuencia
de lo previsto en la presente norma.

Octavo. Las contrataciones por tiempo indefinido de
los trabajadores minusválidos continuarán rigiéndose por
lo establecido en el Real Decreto 1451/1983, de 11
de mayo, por el que se regula el empleo selectivo y
las medidas de fomento del empleo de trabajadores
minusválidos.

Disposición adicional cuadragésima cuarta. Empresas
operadoras de televisión por cable.

Las empresas operadoras de televisión por cable a
las que se refiere el apartado 4 de la disposición tran-
sitoria primera de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre,
reguladora de las Telecomunicaciones por Cable, que
se encontrasen en explotación comercial en una deter-
minada localidad, podrán continuar realizando esa acti-
vidad hasta que una entidad que hubiese obtenido la
oportuna concesión para la prestación del servicio,
comience a ofrecerlo en aquélla y así se acredite median-
te acta levantada por la Inspección de Telecomunica-
ciones del Ministerio de Fomento.

Disposición transitoria primera. Plazos de aprobación
del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles y de las Ponencias de Valores, de noti-
ficación de valores catastrales y de entrega de los
Padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1999, el plazo
general previsto en el apartado 7 del artículo 73 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, para aprobar los tipos de gravamen
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se ampliará hasta
el 31 de octubre de 1999 en aquellos Ayuntamientos
cuyos municipios estén afectados por procesos de revi-
sión o modificación de valores catastrales que deban
surtir efecto el 1 de enero de 2000. De este acuerdo
se dará traslado a la Dirección General del Catastro den-
tro de dicho plazo.

Asimismo, y en relación a los indicados Ayuntamien-
tos, se ampliará también hasta el 31 de octubre de 1999
el plazo establecido en el artículo 70.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, para la publicación
de las Ponencias de valores y hasta el 1 de marzo del
año 2000 el plazo señalado en su apartado 4 para la
notificación individual de los nuevos valores catastrales.

En estos municipios la entrega del correspondiente
Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a que se
refiere el artículo 77.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, se podrá diferir hasta el día 1 de mayo del
año 2000.

Disposición transitoria segunda. Créditos ampliables
para pago de obligaciones derivadas de Convenios
con las Comunidades Autónomas para el desarrollo
alternativo de las comarcas mineras.

Durante el ejercicio 1999, en orden al perfecciona-
miento de la implantación del programa de desarrollo
alternativo de las comarcas mineras que comenzó en
el ejercicio 1998, las dotaciones para hacer frente a
las obligaciones derivadas de los Convenios con las
Comunidades Autónomas afectadas tendrán carácter
ampliable.

Disposición transitoria tercera. Liquidación de los Con-
tratos entre los Ministerios de la Marina y de Defensa
y el Instituto Nacional de Industria.

Hasta tanto se liquide el Contrato entre el Ministerio
de la Marina y el Instituto Nacional de Industria, aprobado
por Decreto de 10 de septiembre de 1966, y el Contrato
entre el Ministerio de Defensa y el Instituto Nacional
de Industria, aprobado por Real Decreto de 3 de agosto
de 1981, éstos continuarán en vigor con sus corres-
pondientes anexos y normas adicionales en su caso, que-
dando extinguidos y sin valor jurídico alguno desde el
momento de su liquidación, que deberá llevarse a cabo
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en un plazo no superior a dieciocho meses, aunque las
factorías, fábricas e instalaciones objeto de este precep-
to, seguirán afectas a los fines de interés para la Defensa
Nacional.

El régimen de las fábricas, factorías e instalaciones
cedidas por el Ministerio de Defensa a la «Empresa Nacio-
nal Bazán de Construcciones Navales Militares, Sociedad
Anónima», a la «Empresa Nacional Santa Bárbara de
Industrias Militares, Sociedad Anónima», y a la Empresa
«SBB Blindados, Sociedad Anónima», a que se refiere
el artículo 54 de la presente Ley, seguirá siendo el de
los referidos contratos hasta su total enajenación a las
citadas empresas y en los plazos previstos. En relación
con las fábricas de Sevilla, con excepción de las Canteras
y Alcalá de Guadaira, de La Coruña y de Valladolid, segui-
rán manteniendo el mismo régimen jurídico hasta el
momento de su retrocesión al Ministerio de Defensa.

Los programas de armamento, munición y material
militar y sus actividades complementarias encomenda-
dos por Defensa a la «Empresa Nacional Santa Bárbara
de Industrias Militares, Sociedad Anónima», y a «SBB
Blindados, Sociedad Anónima», así como los programas
navales y las obras complementarias de los mismos
encomendados por Defensa a la «Empresa Nacional
Bazán de Construcciones Militares, Sociedad Anónima»,
en curso en el momento de la liquidación de los contratos
INI—Defensa y Marina (hoy Defensa) e INI, continuarán
realizándose según lo acordado en las respectivas órde-
nes de ejecución y conciertos subsiguientes que sean
consecuencia de aquéllos hasta su finalización.

Disposición transitoria cuarta. Tipo del Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario aplicable a las labores de tabaco.

Uno. Durante 1999, los tipos del Impuesto General
Indirecto Canario aplicables a las entregas e importa-
ciones de las labores de tabaco serán los siguientes:

a) Los cigarros puros con precio inferior a 100 pese-
tas unidad: 4,5 por 100.

b) Los cigarros puros con precio igual o superior
a 100 pesetas unidad: 13 por 100.

c) Las labores de tabaco negro: 20 por 100.
d) Las labores de tabaco rubio y sucedáneos del

tabaco: 40 por 100.

Dos. Durante 1999, los tipos de recargo sobre las
importaciones de labores de tabaco efectuadas por los
comerciantes minoristas en el marco del régimen espe-
cial de comerciantes minoristas del Impuesto General
Indirecto Canario serán los siguientes:

a) Importación de cigarros puros con precio inferior
a 100 pesetas unidad: 0,45 por 100.

b) Importación de cigarros puros con precio igual
o superior a 100 pesetas unidad: 1,3 por 100.

c) Importación de labores de tabaco negro: 2
por 100.

d) Importaciones de labores de tabaco rubio y suce-
dáneos del tabaco: 4 por 100.

Disposición transitoria quinta. Efectos de las subven-
ciones en las cuotas soportadas por las adquisiciones
de bienes de inversión antes del día 1 de enero
de 1998.

Uno. Las cuotas soportadas o satisfechas antes del
día 1 de enero de 1998, por la adquisición o importación
de bienes de inversión, no deberán ser objeto de la regu-
larización establecida en el artículo 107 de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, en la medida en que la prorrata apli-
cable en los años posteriores resulte modificada, res-

pecto de la del año en el que se soportaron las men-
cionadas cuotas, por aplicación de los dispuesto en los
artículos 102, 104, apartado dos, número 2.o, y 106
de la citada Ley en relación con la percepción de sub-
venciones que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
78, apartado dos, número 3.o de la misma, no integre
la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Dos. La deducción de las cuotas soportadas o satis-
fechas con anterioridad al día 1 de enero de 1998 no
se verá reducida por la percepción de subvenciones de
capital acordadas a partir de dicha fecha para financiar
la compra de los bienes o servicios por cuya adquisición
o importación se soportaron dichas cuotas.

Disposición transitoria sexta. Contratos de obra nueva
en curso.

Uno. A la entrada en vigor de esta Ley, los centros
gestores de los Ministerios de Fomento y Medio Ambien-
te efectuarán, para los contratos de obra nueva en curso,
con excepción de los realizados bajo la modalidad de
abono total del precio, una retención del 10 por 100
del precio de adjudicación aplicable al ejercicio en que
finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación
de las obras o al siguiente, según el momento en que
se prevea realizar el pago.

Dos. Estas retenciones computarán a efectos de los
límites establecidos en el artículo 61.3 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria.

Tres. Si como consecuencia de la aplicación de lo
dispuesto en el apartado anterior se superasen los indi-
cados límites, se estará a lo dispuesto en el artículo 61.5
del citado texto refundido.

Disposición transitoria séptima. Endeudamiento local.

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 54 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en los años 1999
y 2000 no será precisa autorización para concertar ope-
raciones de crédito a largo plazo siempre que el ahorro
neto sea de signo negativo y no supere los porcentajes
de los ingresos corrientes liquidados o de las partidas
de ingresos por naturaleza vinculadas a la explotación
que se señalan a continuación:

Ahorro neto
(Porcentaje)

—
Ingresos corrientes

Año

1999 —1,50
2000 —0,75

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto b) del
apartado 2 del artículo 54 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no
precisarán autorización las operaciones de crédito a con-
certar por las Entidades locales durante el período 1999
al 2003 cuando el volumen de su capital vivo referido
en dicho punto represente, sobre los ingresos corrientes
liquidados en el ejercicio inmediatamente anterior o en
el precedente a este último cuando el cómputo haya
de realizarse en el primer semestre del año, un porcentaje
superior al 110 por 100, a condición de que se presente
ante el órgano autorizante un compromiso firme de
reducción de deuda que permita alcanzar dicho porcen-
taje a 31 de diciembre de 2003. Dicho compromiso
será objeto del oportuno seguimiento por el órgano
citado.
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En el plazo de un año desde la aprobación de esta
ley, la Intervención General de la Administración del Esta-
do, la Dirección General de Coordinación con las Hacien-
das Territoriales y la FEMP elaborarán un Proyecto de
Reglamento de actuaciones presupuestarias y contables
que unifique y homogeneice los criterios y medidas a
tomar para que el sector público local se homologue
a los criterios de Maastricht.

Disposición transitoria octava. Régimen fiscal transito-
rio de las actividades de investigación y explotación
de hidrocarburos.

1. Los saldos pendientes de inversión de las dota-
ciones al factor de agotamiento realizadas en períodos
impositivos iniciados con anterioridad al 1 de enero
de 1999, al amparo del capítulo X del título VIII de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto de
Sociedades, deberán invertirse en las condiciones y con
los requisitos establecidos en el artículo 1 de esta Ley.

2. Las bases imponibles negativas que estuviesen
pendientes de compensación, conforme al régimen espe-
cial del capítulo X del título VIII de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto de Sociedades, en
el primer período impositivo iniciado a partir del 1 de
enero de 1999, serán compensadas en la forma esta-
blecida en el artículo 1 de esta Ley.

Disposición transitoria novena. Exención por reinver-
sión en el Impuesto sobre Sociedades.

Las rentas acogidas a la exención por reinversión pre-
vista en el artículo 127 de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, según su
redacción original, se regularán por lo en él establecido,
aun cuando la reinversión se produzca en períodos impo-
sitivos iniciados a partir del 1 de enero de 1999.

Disposición transitoria décima. Sistema tributario local.

1. La supresión del requisito de informe técnico pre-
vio a la concesión o denegación de beneficios fiscales
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y en el Impuesto
sobre Actividades Económicas, llevada a cabo por la nue-
va redacción dada por la presente Ley a los artícu-
los 78.2 y 92.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, será efectiva res-
pecto de los beneficios fiscales cuya solicitud se formule
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Los sujetos pasivos que hayan iniciado con ante-
rioridad al 1 de enero de 1999 el disfrute de la boni-
ficación que preveía el apartado 3 del artículo 83 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, antes de su supre-
sión como consecuencia de la nueva redacción dada
al citado artículo 83 por la presente Ley, continuarán
disfrutando de la misma hasta el término del período
que reste conforme a la regulación que se contenía en
el mencionado apartado 3.

3. Las alteraciones que experimenten las cuotas del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica a con-
secuencia de las modificaciones introducidas por la pre-
sente Ley en la letra A) del cuadro de tarifas de dicho
impuesto contenido en el artículo 96.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no darán lugar a la obligación de
realizar la notificación individual a que se refiere el artí-
culo 124 de la Ley General Tributaria.

4. Con efectos exclusivos para el ejercicio de 1999,
los Ayuntamientos que decidan aplicar las modificacio-
nes establecidas en la presente Ley a los tributos perió-
dicos con devengo el 1 de enero de dicho año, deberán

aprobar el texto definitivo de las nuevas Ordenanzas fis-
cales y publicarlas en el Boletín Oficial correspondiente,
todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, antes del 1 de abril de 1999.

Disposición transitoria undécima. Régimen transitorio
de las tasas y precios públicos.

La actual disposición transitoria segunda de la Ley
25/1998, de 13 de julio, de Modificación del Régimen
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público,
referida al Régimen transitorio de las Tasas y Precios
Públicos Locales, y, en su punto número uno, queda
modificada en los siguientes términos:

«1. Antes del día 1 de abril de 1999, las enti-
dades locales habrán de aprobar definitivamente
y publicar los acuerdos precisos de imposición y
ordenación de tributos al objeto de poder exigir
tasas con arreglo a las modificaciones introducidas
por la presente Ley en la sección 3.a del capítulo III
del Título I de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales. Asimismo, y
antes de la fecha indicada, las respectivas Corpo-
raciones deberán aprobar definitivamente y publi-
car los acuerdos precisos al objeto de poder exigir
precios públicos con arreglo a dichas normas.

Entretanto, y hasta la fecha indicada, las enti-
dades locales podrán continuar exigiendo tasas y
precios públicos con arreglo a la normativa ante-
rior.»

Disposición transitoria duodécima. Fiscalidad de las
pequeñas y medianas empresas.

Se prorroga para el ejercicio de 1999 lo dispuesto
en la disposición transitoria cuarta del Real Decre-
to 37/1998, de 16 de enero, por el que se modifican
los Reglamentos del IRPF, del IVA y del IGI canario, para
incorporar determinadas medidas sobre la fiscalidad de
las pequeñas y medianas empresas, así como los Reales
Decretos que regulan las declaraciones censales y el
deber de expedir y entregar facturas que incumben a
las empresas y profesionales.

Disposición transitoria decimotercera. Comisión Nacio-
nal del Sistema Eléctrico.

1. Durante el período transitorio al que se refiere
la disposición transitoria décima de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, la Comisión
Nacional del Sistema Eléctrico ejercerá las funciones atri-
buidas a la Comisión Nacional de Energía en relación
con el sector eléctrico.

2. Contra las resoluciones adoptadas por la Comi-
sión Nacional del Sistema Eléctrico en el ejercicio de
las funciones a que se refieren los números 1 y 2 del
apartado Tercero de la disposición adicional undécima
de la Ley 34/1998, y contra los actos de trámite en
las mismas materias que determinen la imposibilidad
de continuar el procedimiento o produzcan indefensión,
podrá interponerse recurso ordinario ante el Ministro de
Industria y Energía.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
las resoluciones que se dicten en el ejercicio de la función
de resolución de los conflictos que le sean planteados
en relación con la gestión económica y técnica del sis-
tema eléctrico y de las Circulares que se refieran a mate-
ria de información, que pondrán fin a la vía adminis-
trativa.
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3. Los actos administrativos no susceptibles de
recurso ordinario, dictados por la Comisión Nacional del
Sistema Eléctrico, las resoluciones del Ministro de Indus-
tria y Energía que resuelvan recursos ordinarios contra
actos dictados por dicha Comisión, las resoluciones que
se dicten en el ejercicio de la función de resolución de
los conflictos que le sean planteados en relación con
la gestión económica, y técnica del sistema eléctrico
y las Circulares que se refieran a materia de información,
serán recurribles en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Disposición transitoria decimocuarta. Régimen tributa-
rio en el Impuesto sobre Sociedades de la remune-
ración de las cuentas mantenidas por la Tesorería
General de la Seguridad Social en el Banco de España.

El régimen establecido en la letra a) del apartado 4
del artículo 146 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, se aplicará a las retri-
buciones satisfechas por el Banco de España a la Teso-
rería General de la Seguridad Social en virtud del con-
venio suscrito entre ambas entidades en fecha 30 de
noviembre de 1995 en cumplimiento de lo establecido
en la disposición transitoria sexta de la Ley 41/1994,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1995.

Disposición transitoria decimoquinta.

Cuando con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley se hubiera acordado por el Departamento de
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria la compensación de las deudas contraídas por
las Entidades Locales con la Hacienda Pública Estatal
con la participación que les corresponde en los ingresos
del Estado, y siempre que la compensación no se hubiera
consumado en el momento de dicha entrada en vigor,
las Entidades locales afectadas podrán optar por aco-
gerse al régimen de deducción previsto en la disposición
adicional vigésima sexta de esta Ley por la totalidad
o parte de las cantidades pendientes de retención e ingre-
so, en cuyo caso se devengará el interés correspondiente
a partir del momento en que surta efecto la opción.

Disposición transitoria decimosexta.

Lo dispuesto en la letra d) del artículo 9 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, según redacción dada por la presente Ley,
será de aplicación a los períodos impositivos iniciados
durante 1998.

Disposición transitoria decimoséptima. Modificación
de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990.

Se modifica la disposición transitoria séptima de la
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales
del Estado para 1990, añadiéndose los siguientes apar-
tados tres y cuatro:

«Tres. Además del sistema de liquidación pre-
visto en el apartado dos anterior, y para los con-
tratos al que el mismo se refiere, el Ministro de
Economía y Hacienda podrá autorizar, con carácter
excepcional, a la “Compañía Española de Seguros
de Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima”
Compañía de Seguros y Reaseguros, para que con-
venga con el asegurado que así lo solicite la reso-
lución de la relación de seguro y la exclusión del
aludido sistema de liquidación de determinados cré-

ditos asegurados indemnizados y no recobrados,
e incluidos en uno o varios convenios bilaterales
de moratoria o remisión parcial de deuda, con efec-
tos de cesión al asegurado del valor económico
de los citados créditos, todo ello sin perjuicio de
la titularidad nominal del Estado sobre los mismos
y de su gestión formal por parte de la “Compañía
Española de Seguros de Créditos a la Exportación
Sociedad Anónima”, Compañía de Seguros y Rea-
seguros. En todo caso, dicho acuerdo deberá ser
aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda.

Cuatro. Por Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda se fijará el tipo de cambio que debe
servir de referencia para la determinación del valor
económico de las liquidaciones que se lleven a cabo
mediante este procedimiento excepcional.»

Disposición derogatoria primera.

Queda derogado el último párrafo del apartado 3 de
la disposición transitoria quinta de la Ley 30/1995, de
8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

Disposición derogatoria segunda.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones, sin
perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria
tercera de la presente Ley:

La Ley de 11 de mayo de 1942 y su modificación
de 23 de julio de 1966, de creación de la «Empresa
Nacional Bazán de Construcciones Navales Militares,
Sociedad Anónima».

La Ley de 30 de julio de 1959, de Reorganización
de la Industria Militar.

El artículo segundo del Real Decreto-ley de 31 de
octubre de 1968, sobre nombramiento por Decreto de
los cargos de Presidentes y de Director Gerente de las
empresas nacionales «Bazán de Construcciones Navales
Militares, Sociedad Anónima», y «Santa Bárbara de Indus-
trias Militares, Sociedad Anónima».

El Decreto de 10 de septiembre de 1966, por el que
se aprueba el Contrato entre el Ministerio de la Marina
y el Instituto Nacional de Industria, regulando las rela-
ciones entre dicho Ministerio y la empresa nacional «Ba-
zán de Construcciones Navales Militares, Sociedad Anó-
nima», y normas de desarrollo.

El Real Decreto de 3 de agosto de 1981, por el que
se aprueba el Contrato entre el Ministerio de Defensa
y el Instituto Nacional de Industria regulando las rela-
ciones entre dicho Ministerio y la empresa nacional «San-
ta Bárbara de Industrias Militares, Sociedad Anónima»,
y Real Decreto de 14 de mayo de 1993, de modificación
del ámbito de aplicación y normas de desarrollo.

El Decreto de 17 de octubre de 1968, por el que
se transfiere al Instituto Nacional de Industria diversos
bienes del Patrimonio del Estado.

Disposición derogatoria tercera.

Uno. Quedan derogadas las siguientes normas:

a) La Ley 28/1984, de 31 de julio, de Creación
de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa.

b) La Ley 32/1994, de 19 de diciembre, de prórroga
de la vigencia de la Gerencia de Infraestructura de la
Defensa y que modifica parcialmente la Ley 28/1984.

c) La disposición adicional novena de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social.
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Dos. No obstante, dichas disposiciones y las dic-
tadas para su desarrollo continuarán en vigor, en lo que
no se opongan a la presente Ley, con carácter regla-
mentario, hasta la aprobación de los Estatutos del orga-
nismo autónomo, previstos en el apartado nueve del ar-
tículo 71.

Disposición derogatoria cuarta. Sistema tributario local.

A la entrada en vigor de la presente Ley quedan dero-
gadas cuantas disposiciones legales y reglamentarias se
opongan a lo dispuesto en la misma, y, en particular:

a) El apartado dos del artículo 29 de la Ley 5/1990,
de 29 de junio, sobre Medidas en Materia Presupues-
taria, Financiera y Tributaria.

b) El punto 3 del anexo 1, y el punto 96 del anexo 4,
ambos del Real Decreto 803/1993, de 28 de mayo,
por el que se modifican determinados procedimientos
tributarios.

c) El artículo 10 del Real Decreto 1108/1993, de
9 de julio, por el que se dictan normas para la distribución
de cuotas del Impuesto sobre Actividades Económicas,
y se desarrollan parcialmente los artículos 7 y 8 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.

Disposición derogatoria quinta.

Queda derogada la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Disposición derogatoria sexta. Derogación del aparta-
do 1.3 del artículo 48 de la Ley General de la Segu-
ridad Social y del tercer párrafo del número 1 del
artículo 27 del texto refundido de la Ley de Clases
Pasivas del Estado.

Quedan derogados el apartado 1.3 del artículo 48
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada al mismo por el
artículo 11 de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de Con-
solidación y Racionalización del Sistema de Seguridad
Social, y el tercer párrafo del número 1 del artículo 27
del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del
Estado, aprobado por Real Decreto Legislati -
vo 670/1987, de 30 de abril.

Disposición derogatoria séptima.

Se deroga el apartado 3 del artículo 21 bis de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los
aspectos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias.

Disposición final primera. Declaraciones tributarias por
medios telemáticos.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
que determine, mediante Orden, los supuestos y con-
diciones en que las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas, las Entidades que integran la Admi-
nistración local y los organismos públicos o entidades
de derecho público vinculados o dependientes de dichas
Administraciones y de la Administración General del
Estado, así como la Seguridad Social, habrán de pre-
sentar por medios telemáticos sus declaraciones, decla-
raciones-liquidaciones, autoliquidaciones o cualquiera
otros documentos exigidos por la normativa tributaria.

Asimismo, se autoriza al Ministro de Economía y
Hacienda para que determine, mediante Orden, los
supuestos y condiciones en que las pequeñas y medianas
empresas podrán presentar por medios telemáticos sus
declaraciones, declaraciones-liquidaciones, autoliquida-
ciones o cualesquiera otros documentos exigidos por
la normativa tributaria. Se entenderán por pequeñas y
medianas empresas las no comprendidas en la definición
de grandes empresas a los efectos del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Disposición final segunda. La colaboración social en
la gestión tributaria:

1. Se autoriza al Gobierno para que regule mediante
Real Decreto, los supuestos, condiciones y procedimien-
tos de colaboración social en la gestión tributaria en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley
General Tributaria.

2. El Ministro de Economía y Hacienda autorizará,
mediante Orden, los supuestos y condiciones en los que
los contribuyentes y las entidades incluidas en la cola-
boración del apartado anterior, podrán presentar por
medios telemáticos declaraciones, comunicaciones,
declaraciones-liquidaciones, autoliquidaciones o cuales-
quiera otros documentos exigidos por la normativa tri-
butaria.

Disposición final tercera. Impuesto sobre la electrici-
dad.

El apartado uno de la disposición transitoria undécima
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, queda redac-
tado como sigue:

«Uno. En el contexto del proceso de armoni-
zación comunitaria de la fiscalidad sobre los pro-
ductos energéticos, el Gobierno adoptará, en su
caso, las iniciativas necesarias para que el Impuesto
sobre la Electricidad se configure como un grava-
men específico exigido en relación a la cantidad
de energía eléctrica suministrada.»

Disposición final cuarta. Reglamento de la Ley de
Impuestos Especiales.

En el plazo de los cuatro meses siguientes a la fecha
de entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno pro-
cederá a modificar el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de
7 de julio, con el objeto de que sea exigible la destrucción
de las precintas de circulación que incorporen los bienes
objeto de los impuestos especiales de fabricación para
los que este documento de circulación sea exigible, en
los casos en que aquéllos se envíen fuera del ámbito
territorial interno que se determina en la Ley 38/1992,
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de la presente Ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 1999.
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Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Baqueira Beret, 30 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
30156 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-

ro 4441/1998.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de
diciembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad número 4441/1998, planteada por
el Juzgado de lo Social de Zamora, respecto del artí-
culo 203.3 de la Ley de la Seguridad Social, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/1994, según la redacción
dada al mismo por el artículo 40 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, por poder vulnerar los artículos 14
y 35 de la Constitución, en relación con el artículo 41
de la misma.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Justicia.

30157 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
4837/1998.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de
diciembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad número 4837/1998, planteada por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
respecto de la disposición transitoria octava del Decre-
to Legislativo de la Generalidad de Cataluña 1/1990,
de 12 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia urba-
nística, por su posible contradicción con los artícu-
los 82 y 137 de la Constitución.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

30158 REAL DECRETO 2659/1998, de 14 de
diciembre, por el que se modifica el Real
Decreto 1873/1997, de 12 de diciembre, por
el que se crea el Observatorio de la Pequeña
y Mediana Empresa.

Por medio del Real Decreto 1873/1997, de 12 de
diciembre, se creó el Observatorio de la Pequeña y
Mediana Empresa (PYME), como órgano colegiado con-
sultivo en todas aquellas materias que afectan a las
PYME, para favorecer y facilitar la creación, desarrollo
y posibilidades competitivas de las mismas.

En este Observatorio se integran representantes de
todas aquellas instancias públicas y privadas que por

tener relación directa, en el ámbito de sus actuaciones,
con las pequeñas y medianas empresas, pueden ayudar,
en el clima de diálogo creado, a encontrar y establecer
las mejores soluciones a los problemas de este colectivo
empresarial.

En esta línea integradora se ha detectado la necesidad
de incluir, entre los miembros del Pleno del Observatorio
de la PYME, a un representante de la Administración
Local, por la relación directa y las competencias espe-
cíficas que tienen las Entidades Locales respecto a las
pequeñas y medianas empresas.

El presente Real Decreto modifica el artículo 2 del
Real Decreto 1873/1997, para posibilitar la incorpora-
ción indicada anteriormente.

En su virtud, de conformidad con las Comunidades
Autónomas, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda, previa aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros del día 11 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo único.

El artículo 2 del Real Decreto 1873/1997, queda
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 2. Composición.
El Pleno del Observatorio de la Pequeña y Media-

na Empresa estará integrado por los siguientes
miembros:

1. Presidente: el Secretario de Estado de
Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa.

2. Vicepresidente: el Director general de Polí-
tica de la Pequeña y Mediana Empresa.

El Presidente del Pleno del Observatorio será sus-
tituido por el Vicepresidente en casos de vacante,
ausencia, enfermedad u otra causa legal.

3. Vocales:
A) Diez vocales, en representación de la Admi-

nistración General del Estado y sus organismos
autónomos, con categoría, al menos de Director
general, que corresponderán:

a) Tres al Ministerio de Economía y Hacienda.
b) Uno al Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales.
c) Uno al Ministerio de Industria y Energía.
d) Uno al Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación.
e) Uno al Ministerio de Fomento.
f) Uno al Ministerio de Medio Ambiente.
g) Uno al Ministerio de Administraciones Públi-

cas.
h) Uno al Instituto Nacional de Estadística.

B) Doce vocales, en representación de las
Comunidades Autónomas, de los cuales cinco ten-
drán el carácter de miembros permanentes y el
resto lo serán en régimen de alternancia, para posi-
bilitar la participación en el mismo de todas aqué-
llas, y cuya designación se efectuará por la Mesa
de Directores generales de la Pequeña y Mediana
Empresa.

C) Un vocal, en representación de las entidades
locales, designado por la Asociación de ámbito
estatal con mayor implantación.

D) Siete vocales, en representación de las orga-
nizaciones empresariales de ámbito estatal e inter-
sectorial más representativas.

E) Seis expertos designados entre personas
con especial preparación técnica y reconocida


